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e 

%,. So designa al Secretario General de las Naelo 
� IJnidaS depositario de Ia presente Convención. 

3 La presente Convención está sujeta a ratíñca 
e6a- • Los instrumentos de ratificación se depositarin 
• p0<1er del Secretario General de las Nacionea Unidu.. 

4. La presenta Convenclón estará abierta a ta adhi> 
d toaOI los Estados. La adhesión " efectuará 
tando un instrumento de adhesión en poder del 

o General de las Naciones Unidas. 
Artículo 2' 

J. M CLlal([Wff momento, cual!lulera c!e los E s 
lidot Parta po4rá fonnular una sclicitud de revisión 
�- la pr�senta Convención mediante comunicación a 
� diriJlida al �tario General ca 1u NaciOJlcs 

2. La Asamblea General de ta. Nacionc, t1nldu 
� lu trutdidu que. en 1u cuo, ha)'IIA d. adop 
� ID lo qu. respecta a e1a &0lid.tud. 

.lrtkuJo 2t 

La presente Convención. cuyos textos en árabe, chl 
no, español. francés, iogléa y ruso son igualmente au 
ténticoshse depositar6. en poder del &:,:retarlo General 
do bs .Naciones Unidaa. 

RN •TESTIMONIO DE LO CUAL, loa infrascritos, 
'debida.mente autorizado,, firman la presenta Conven 
ción. 

La presente es copla fiel y completa en español de 
la Convención sobro la E,iimma.ción de todas las For• 
mu de Di$Crill)inaci6n contra la Mujer, adoptada por 
la Asamblc:. Ccileral do las Naciones Unidas, el día 
dieciocho del mn do dicie.wb.r:w del. año d• mll nov• 
cieut� Mtco.ta J D.UCV .. 

Extiendo Ja prcsenre, en veintidós páginas útiles, 
en Tiatelolco, Oi:.uilo Federal, a loa veinticuatro dia1 
del mea do maJ:7.0 del ano do mil novecientos ochenta 
y uno, a fio do 1ncon><>rarJa al Decreto de Promul 
¡ación rcspcctivo.La Oficial Mayor de la Secretaría 
do Relad�• �tcrton:1, Aida Gomález 114artfnu 
Jl.11bnca. 

---, - 1. La pnunt• Convend.6n entrari en �gor el 16 
� día a partir da la fecha en qu. haya tldo d• 
jccltado en• po4er del Secretario General da la• N .. i �to de Promulgación del Pacto lntemaclonal de 
cione• Unida. el vi¡ésiJno hutrumento da ntific:adóA '.,,. J>crecho1 BcooOmico1, Sociales y Culturales. abier • u adhesicSn.. 1 to a firma en la ciudad da Nueva York, E.U.A .. el 

19 de diciembre de 1966. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: Estados Unido• Mexicanos.Pre¡idencia d. la Re. 
públlca. 

lOSE LOPEZ PORTIU.O. Preddcnte de loe 'Estado• 
,., lJDldoe Mexklnoe. a ,ua bab1tantu, aabech 

I El dfa diecinueve del mes de diciembre del afto 
d& mil novecientos sesents, :i seis, se abrió a Ilrma, en 
la ciudad de Nueva York E.U:A., el Pacto Internacio 
nal da Dereehos Bconom6mico1f Socio.les y Cultunüc1, 
cuyo texto y forma • .. pll.60 constan ca la �opia 
cartlficada adjunta. 

'\ El dtado Pacto fu• aprobRdo '{>?T' la H. C.\mana de 
Sen.adoret del Congi:eso de la Unión, el día diecioeho 
del T mea de diciembre del allo de mil novecfc:nro1 
ochenta.. según Decreto. publicado en el "Diario Oficial" 
de la Federación del dia nueve del mes lle enero del 
aiio da mil novecientos ochenta y uno, con la 1i¡uic:nte 
Declaración lnterpTctativa: 

• At adhef!ne •I Pacto Internacional de Derechos 
l!con6micos, Sodafea y Culturalc:3, el Gobierno de Méo 
xico lo hace en el ·entendimiento de que el Articulo 8 
del aludido Pacto ,e aplicará en la República Mexicana 
dentro de las modalidades y conforme a los procedi 
mientos previsto, en lag disposicionc5 aplicables de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano, 
y de 1us leyea re¡lamc:ntarias", 

El ln,trumeoto de Adhesión, flnnado ror rnl el 
día dos del mtt de mano del aiio de mil novecientoa 
ochenta y uno fue depo.sitado, ante la Secretaria Ge. 
ru:ral de la Organi1.ación de las Naciones Unidas, el 
día veinti1té� di:I mes de marzo del año de mil nov& 
c:ientos ochenta y uno, con la D1:claración lntcrpret• 
tiva ante, fnsena. 

Por lo tanto. para su debida observanrl3. �n cum 
plimiento de lo d1spuc�lo en la fracción Prime1a del 
Arúculo Ochenta y Nue\·e de la Con�titución Política 
de 105 Estados Urudo� Mexic:mos. promulgo el pre�ente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal{ 
a los treinta día� del mes dl' m3rzo del año <le mi 
novecicmtos ochenta v uno.José l.ó� PortllJo.Rú 
brica.EI Secretarlo de .Relaciones Exteriores, J� 
�tiu1edaRúbríca. 

2. Para cada Estado que ratlflquc la Convencfóo 
• ., adhiera a ella de.pu� de haber sido depositado el 
,!paimo lnstrum•nto de ratificación o de adbeli6o. la 
Convención entro.rá en vigor el tri&ésimo día a partir 
.t. la fecha en que tal Eatado baya dA:potit:iclo IU lD> 
srv,m.mto de ratificación o adhesión. 

A.rdculo %1 

t. IU Secrct.arlo General de las Naciones Un1dal 
,:lbirA y c:omun.icará a todoa loa Estado• el texto de 
Ju reserva• formulaw Por 101 Estado, en al momento 
ét la ratWG&Cióo o a. la Mlbosión.. 

2. No .. ac:cptari ninauna reserva incompatibl• 
• el objeto y el propósito dt la prcaent• Convención. 

J. Toda reserva padrá ser retírada en cu&Jquier 
1110mcnto por medio de una notíñcacíén a estos eíee 
loa diritpda al Secretario General de las Naciones Uni 
du1 quien Informara de ello a todos los Estados. Esta 
motifi.c;ación 1urt.1Já efecto en Ja fecha de su recepción. 

ArUcuio 2t 
l. Toda controversia que sur!a entre do• o mit, 

!atados Partes con respecto a la interpretacién o apli 
�lóo de la presente Convención que no se solucion• 
�edianro negociaciones, se someterá al arbitrajo a pe, 
üctón de uno dt ellos. Si en el pla1.0 de �ea meses 
C011tado1 a partir <le Ja fecha de i,re5entnci6n de �oli 
,ilUd do arbitraje las partes no con,iguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de t.. 
Partes POdri someter la controversia a la Corte Inter 
��iona1 de Justicia, mediante una solicitud presente 
.,. '10 conformidad con el Estatuto do la Corte. • 

2. Todo Estado Parte, en el momento de Ja firma 
•. ratificación de la presente Convenci6n o de $U edhe 
llbón a la misma, podrá declarar que no so considera ! ligado por el párrafo 1 de) presente arUculo. Loa 
vCmás Estados Partes no estarin obligados por ese pá.· 
rrato ante ninaúo .2.stac:lo Part• que haya formulado aa reserva. 

3. Todo 'e!bdo Parte que haya formulado la re aer. prevista en el párrafo 2 del presente art1culo1 
l>Odrá retirarla en cualquier momento, noti.fi�uulQ IJ 
lec.retarlo General da laa Na�QUO. üwclil.lo 
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La C. Aiua Gonzálea \tartCncz, Oficial Mayor de la 
Secretaria de: Relaciones Exteriores, cerriíica: 

Que en lo archivos de esta Secretaria obra copia 
certificada del Pacto Inrei nacional de Derec hos Eco 
nómicos, Sociales 'X Cultur:ilci., abierto a t II ma en }\;ue 
\'3 York, el dra diecinueve del mes de drciembre del 
año de mil novcientos sesenta y seis. �·mo texto y 
forma en español son los siau1cnles: 

PACTO lNTER,.\;'ACIONAL DE DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCJALF.S '{ CLLTURALES 

Lo, Ei.tJJu, Partes en d -pi.. ente 1 do. 

Considerand« que, conforme a los principios enun 
clades en la C:..u 1.i Je: 1.i:. K.tc1unel> lJnidal>, La libertad, 
la justicia y la p.11. en c:I mundo tienen por ba e el 
I ecunocirmento de IJ , ;,nidaJ rnherente .. tuJu:. los 
mic:111b10� Je: Ju l..irnil1 .. ,1u111..ina y Je sus dc:1nhul> ifolU.t· 
k, • inalicuubles, 

Reconocieudo que estos derechos se desprenden de 
1, dignjJaJ Inhe: ente a la persona humana, 

Reconoc iendo que, con arreglo a l.& Deelaracién 
Universal Je Dei �'\.·hos Humanos, no puede: realízaree 
el ideal de l ser hurnunu J1b1e, liberado dc:I temor , 
de Ju rnlscria, a menos que se creen condu rones que 
permuau a 1.:utl..1 p1:1:.on.1 l.!0/�11 Je :,u:, derechos evo 
nonucos. :.ot:1ulc:, v culturales. tanto como de sus de 
rechos ch iles y puliLicos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone .1 los fü,t.idus la ublt.,ac:aon de promover el 
respete uruvei �al ) elec uvu lle: los derecho } hber 
tac.Je::, humaoo:., 

Comprendiendo que el Individuo, por tener deberes 
respecto de 0110:. mtl1\.1duo:. y de: la comurudad a que 
pertenece, c!lt.1 obügado a procurar la , igencia v ob 
Kl\ ancla do los uerecnos reccnocrdcs en cslC Pacto. 

Conl'leo1 en lús anrculoa al¡uicmcs, 
PARTK 1 

Artfculo l 
t. Todos los pueblos tienen el derecho de libre 

deterrmnauon. J:.n virtud de este derecho e tablecen 
Iíbrernenre su condrcíou poluíca y proveen, asun,smu. 
a '-U desarrollo económico, aooal y cultural. 

2. Para el logro de ,ia fines. todos 101 pueblo, 
pueden disponer libremente: de sus riquezas y recur 
sos naun ales, :.in perjuicio de las obligaciooes que de 
nvan de: la cooperación economica internacional basada 
en el pnncipio de beneficio reciproco, B!>I como del 
derecho internacional. En ningún caso Podrul privarse 
a un pueblo � ,ua propioa medios � aubsittenoa. 

3. Los Estado• Partes en el presente Pacto, � 
eluso los que tienen la responsabilidad ele administrar 
territorios no auténomos y territorios en fideicomiso, 
promoverán el ejercicio del derecho de labre determi 
nación, y respetarán este derecho de conformidad con 
las dísposrcicnes Je la Carta de las Naciones Unidas, 

PARTE II 
Artículo J 

f. C:ida uno Je los Estados Partes en et presente 
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto Por 
separado como mediante la asistenci!l v la cooperacióa 
Imernacionales, especialmente económicas y técnieas, 
hasta el maximo de los reeuros de que disponga, para 
lograr progresrvamente, por todos los medios apropia 
dos. inclusiv e en parricular la adopción de medidas I• 
gislatjvas, la pl� .C�l.ividad de JQe a.ncboe 84l,lt •• 
eoaocido,., _ 

2. LJ, Estados Partes en el presente Pacto 
comprorneten a g:iran111ar d e1<·1. .. k10 J.: los derec� 
que: en el �e: enuncian, sin discruninacicn alguna 
motivos Je raza, color, sexo, iJ ma, rehvion, opinión: 
P;Oh}aca o de <�lr:i indole ·�< i.;.a.:1vn..1l u social, � 
'!t;•on e�unom1ca. nac.:11111,·111u o , , .. h¡111<·1 otra condl, cion i.0.:1:i.J. 

3. lo, parses en \Í,b Je desarrollo, 1..mendoj bidamente en cuenta los Uétc,·hu:. ht1rna11us y su 
nornía nacional, podran ,lo.:!t!nnm..11 en 4uc mcc.Jida 
r.inti/aran lo:. Jcr.:<ohu:.. c1..u11vmiu.,:, 1 ccc.muddc,:, en 
prc:,ente Pacto a pc:r,ona:. que no ""'ª" nuc.:11.111::iles i.uy 

Artículo l 

lo, E,.t;iJos PJrtt: c:n d p1c,cnlc P.1du i.e co• 
prum�I ·n ;.a a,cc::ura 1 .i fu:. hombt o.:, \ ;,i l..1, mu j.:� 
,¡ll';'I 1,1ulv .1 !!:O/.t1 Je: tudu:. lv, 1.k1,·d1u, 1.,unvmlc01, 
,u�,.dc:. } 1..ultu1 .tlo::, ..., u11li.idv, cu c-1 ,,, ,u110:: Pacto, 

Aruc:ulo 4 

LJs E,1:idos P:irt<:.) en d prc:�,·nte P.11.to n:conocca 
que, en d o.:jc:rd..iu J1.. Ju:. <kred1u,.. jl.lll!Íta<lc>:, coq. 
lunne ..11 pre:.cnle P.1\.IV pu, d l.!:.l.,Jv, c:ste podnl SC> 
meter 1aks dcre<.hus u11i1..Jm .. ·n1e :.i hn11ta\.10nc., dc,tr· 
minadJ� pur le,, :,vio 0.:11 l,1 1110:::t.111.l.1 , u111p.1 ttblc con II 
na1111Jlc:1a Je c::.o:. de11..'lh1.>:, v '-º' d c.\c:IU,l\o ubfclG 
Je p1umu,c:1 cl bí1.·11�:..1,11 l!,cnci.ll en u11a �uL11.:t1.id � 
mocr,11Ka. 

,\r11culo .5 

J. Ninguna dbPo"<1un dd p1c,cnte Pacto poc1.. 
::.er 111tt:rp1 o::ta<.1.1 cn el ,cn11Jv de.: 1 c..onU\..cr dcrc:cho 
alKuno a w1 C:,tJdo, K• upo u rnc.ll\ 1Juo pJa a cm prender 
activiJadc::, o n.:al11 .• 11 J1..to:, cncum,uudv� a la dcsüuo, 
clón e.le cu:ilquicra e.le lu� Jercchos o ltb1..1 tac.les rece> 
1ux.1du:, en d Pacw. o a :.u límít.11..1011 en 1m:d1JJ mayor 
que l.í pn:, bta en el. 

2. No podrá admilir:.c: re::,tricdun o mcnu::.cabO de 
nlnguoo de los derechos humanos 1und..1mcnLales rt:a> 
noclllos o \1gen1e::, en un pa.is en \lllUd e.Je le.ves. con 
venciones, reglamentos o co::,tumbres, a pretexto de qu. 
el presente fa to no los reconoce o lo:. n:conocé eo 
ruenur &rado. 

fARTE lll 

Arl.lculo 6 

J. Los Estados Partes en el prcst•ntc Pacto re� 
nocen t.:l derecho a trabniar que co111p1c:nl.!é d derecho 
d<: Loda persona <le tener la oponunid..lt1 de ganarse 
la ,icJa medi::m1e un trabajo Jibremtrilc: escogido o 
aceptado, y tomar • .111 met1idJ:, aclecu:,d:i., pJt :l •""""'"'¡_ 
zar c:i.tc uerc:cho. 

2. Entre b.s medidas que bab1i de adoptar cada 
uno de los Estados Partes en el prei.ente Pacto para 
lo¡rar la plena efectividad de este derecho. deberi fl,, 
gurar orienladón y fom1:ición tecnicoprotei.ionul. la 
preparación de progrnm:is. normas y técnicas encami 
nadas a conseguir un cJesanollo econúm1co. social y 
cultural constante y 13 ocupación plena y productiva, 
en condiciones que garanticen lai. libertades Políticas 1 
cconórnic:is fund�mc:ntales de la persona humana. 

Artículo 7 

los Est:idos P:irtes en el prés�nle Pacto n�conocel'l 
el derc:cbo de toda �r:.on:i al �úcc: Ué cQndiciorn:s Je 
tr:ib:iio equitativas y "atísfactonns que le osc:guun itD 
�speci:al: 

a) Una remuner:>.dón que propo,..:ivnc como � 
c!mo a toJos loa trabajadores: 

J) Un salario e9uit:itho e igual por trabajo � fFal yaloi', aia diaw:icio.oa cie DJ.n¡u.oa especie; • 
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particular, debe. asegurarse a las mujeres condiciones 
ae trabajo no mteríores a las <le los hombres, con 
salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia d;gr.as para ellos v 
para sus familias, conforme a las disposiciones del 
presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en •l trabajo; 

e) Igual oportunidad para todos de ser promovi 
dos. dentro de liU trabajo, a la categoría superior que 
}es corresponda, sin más consideraciones que los tac 

• iores de tiempo de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la 
limitación razonable de las horas de trabajo y las va 
,adoHes periódicas pagadas, aii como la remuaeracíon 
4, lus '1ía1 festivos. 

Arlfculo I 

l. Los Estados Partea en el presente Pacto •• 
eomprom•ten a garantizari 

a) El derecho de toda persona a fundar sindica· 
coa y a afUiane al de, su elección, con sujeción única 
mento a fos estatutos de la organización correspon 
díente, para promover y proteger sus interese, eco 
nómicoa y sociales. No podrán imponerse otras res 
tríccíones al ejercicio do este derecho que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad 

. democrática en interés de la seguridad nacional o del 
orden público, o para la protección de los derechos y 
llbertadc, ajenos; 

b) El derecho de los slndicatcs a formar redera· 
cionca o confederaciones nacionales, y el de éstas a Iun 
dar crganízacionea aiDdicalH internacicnales o a afi 
liu-M a lu mismu; 

e) El derecho de los síndícatos a runcionar sin 
obstáculoa y sin otras Ilmitacíones quo las que pres 
criba la ley y que sean necesarias en una sociedad 
demccrattca en in terés de la ae�ridad nacional o del 
orden público o para la protección do 101 derechos y 
libertadH ajenos; 

d) El derecho do huelga, ejercido de �ontormida� 
,o.a !.al ley.. do cada p<\ís. 

%. El presente artículo no impedirá someter a res 
tricciones legales el ejercicio de tales derechos por 101 
miembro, de Ju fuerzas armadas. do la policía • de 
la administración del Estado, 

J. Nada de lo dispuesto en este artículo autori 
zará a los Estados Partes en el Convenio de la Orga· 
nízactón Internacional del Trabajo de 1948 relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho do 
síndícacién a adoptar medidas legislativas que, menos 
caben las garantías previstas en dicho Convenio o a 
aplicar la ley en forma que menoscabe dichas_¡�r�tí¡_� 

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto recono 
cen el derecho de toda persona a la ,e¡uri'1.!,� social, 
mcl�o a.l Je1i11ro social. 

Articulo 10 

Loa l!stado1 Partea en isl presente Pacto reconocen 
11uc: 

1. So debe conceder a la familia, que et el ele 
men:o natural y fundamental de la sociedad, la más 
ª:1'1Plia protección. y asistencia posibles, especialmente 
Pll! a su consrtrución y mientras sea responsable del 
ci�idado y la educación de los hijos a su cargo. El rna 
ltn rnonio debe contraerse con el iibre ccnsenumíento de 

<11 f1.nuro1 cónyuge». 

2. Se debe conceder especial protección a. las ma 
dres durante un periodo de tiempo razonable antes v 
después del pano. Durante dicho período, a las madres 
que trabajen se les debe conceder licencia con re:mu 
neración g con prestaciones adecuadas de seguridad 
social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de pro 
tección y asistencia en favor de todos lo» niños y ado 
Iescentes, sin discriminación alguna por razón de filia 
ción o cualquier otra condición. Debe protegerse a los 
niños v adolescentes contra la explotación económica 
y social, Su empleo en trabajos nocivos para su moral 
y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será san 
cionado por la ley. Los Estados deben establecer tam 
bién limites de edad por debajo de los cuales quede 
prohibido y sancionado por la ley el empleo a 1ueldu 
de mano '1e 1.1bra infantil. 

Articulo 11 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto re 

conocen el derecho de toda persona a un nivel d• 
vida adecuado para ,í y su familia, incluso alimenta 
ción vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las ccndíclones de existencia. Lo1 Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto 
la importancia esencial de la cooperación interuaclonal 
fundada en •l libu consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, rece 
nocíendo el derecho fundamental de toda persona a es 
tar protegida contra el hambre, adoptarán, individual 
mento y mediante la cooperación ímernucional, las Jlle 
didas, incluidos programas concretos, que se necesiten 
para: 

a) Mejorar los métodos de produccíén, conscrv� 
cíén y distribución de alimentos mediante la plena uti 
lización de los conocimientos técnicos y científicos, la 
divulgación de príncípios sobre nutrición y el perfec 
cionamiento o la reforma do 101 regímenes agrano,, 
do modo que se logro la explotación y la utilizacióu 
más oficacea de laa riqueza• naturales; 

b) Asegurar una dístríbucíón equitativa de los all 
montoa mundiales en relación con hu necesidades, t• 
niendo en cuenta 101 problemas que se plantean tanto 
a los países que ímportan productos allmentícícs ,�mg 
a los Qut los exportan. 

Ardeulo 11 

t. Los Estados Parte, en el presente Pacto reco 
nocen el derecho de toda persona al disfrute dd Uláa 
alto nivel posible de 1alud física y mental. 

%. Entre las medidas que deberán adoptar los E.s 
tados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad d• cate derecho, Iiguraran las necesarias 
parar 

a) La reducción de la mortlnatalidad v de la mor 
talidad infantil, y el sane desarrollo de loa niños: 

b) El mejorarníento en todo, sus aspectos de la 
hl¡leno del trabajo y del rnedio ambiente; 

e) La prevención '! el tratamiento de las enferme 
dades epídémícas, endémicas, profesionales y d• o ira 
indolo, y la lucha contra ellas; 

el) La creación de condiciones que asezuren a to 
dos asistencia médica y servicios médicos en caso do 
enfermedad. 

Artículo 1J 

1. Los l!.itado1 Partes en el presente Pacto rece,,� 
nocci¡ •1 '1erech• o. toda penona M la c'1uc�ic),.. � 
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vienen en que la educación debe orientarse hacia el 
nleno desarrollo de la personalídad humana y del sen 
tido de su dignidad, y debe Iortulecer el respeto por 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Conviene, as imismo, 1.>i1 que la educación debe capacitar 
a todas las personas para parucipur etccuvamente en 
una sociedad libre, Iavoreccr la cornprensrón, la tole 
rancia y Ju amistad entre rodas las nacrunes y entre 
todos los grupos raciales, étrucos o reliv1o�üS, y pro 
mover las actividades de las Naciones L.n dtls en pro 
del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados 1'. 1 , en el presente Pacto reco 
nocen q1.11.:1 con obj� .o I,;\. hJ¡..,.11 .1 pleno 1. ,..:1 vicio de 
este derecho: 

a) La enseñanza prlmarla debe ser obligatoria y 
asequible a lolio� )).1: tuítamente: 

b) La enseñanza "l.1.1,1 iaría. en sus diferentes for 
mas, mcluso la cm,1.u..1111.J • cuudaria técnica y profe. 
sional, üebe ser gcn(;1,d1:.,ua � 11 .cerse accesible a to 
dos, por cuantos medios sean .1¡, , 'os y, en pnrticu 
lar, P.ºr la implantacion progr..::.n I de l.i enseñanza 
gratuita; 

e) La enseñanza superior debe hacerse? igualmente 
accesible a todos, sobi e la base de la carxicidad de 
cada uno, por cuantos medios sean aprooiados. v en 
particular. por la implantación progresiva de la ense 
ñanza �rntu1ta; 

d) Debe fomentarse o intensificarse. en la medida 
de lo posible, la educación Iundamcntal para aquellas 
personas que no hayan recibido o termluado el ciclo 
completo de instrucción primaria: 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del 
sistema escolar en loc.Jos los ciclos de la enseñanza, icn 
plantar un sistema ulecuado de becas, y mejorar con 
tínuamente las condiciones .nateriales del cuerpo do 
cente. 

3. Lo!! Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar fa libertad <le los padres y, 
en. su caso, de los tutores legales, de escoger para sua 
hiJOS o pupilos escuelas di.stinw de las creadas por 
las autoridades públicos, siempre que aquéllas satísfu 
gan las normas mínimas que el Estado prescriba o 
apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus 
hijos o pupilos reciban la educación 1,ligiosa o moral 
Que este de acuerdo con sus propias convlccioaes, 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se ínter 
P.retarñ como una restricción de la I uertad <le los pnr 
t�culares y entidades para establecer y diriglr' insrítu 
cienes de enseñanza, a condición de que se respeten 
los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la 
educación dada en esas im,litucioncs se ajuste a laa 
nom1a11 mínimas que prescriba el Estado •. 

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el 
�01;1e�to de huccrs7 P:'l"te en ét, aún no haya pod,ido 
ms tituu "'11 �u tcrritor!c rnerropolltano o en otros te> 
rritorios sometidos a su [urisdsccién la obligatoriedad 
y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compro 
n:ete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos 
anos, un plan detallado de acción para la aplicación 
progresiva, dentro de un número razonable de años 
fijado en el pl.m, del principio tle 1a enseñanza oblí 
¡atoria y gnlluiLa para todos. 

ArtkuJo lS 

l. L>s Estados Panes en el presente Pacto rece 
nocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural¡ 

b) Gozar de los be11eficio1 d.el ,roareao d t:Tw• 
do 1\11 ap�na¡ 

e) Beneficiarse de la proteccíon de los ínter� 
morales y materiales que le correspondan por r 
de las producciones científicas, Iiterarias o artfstí 
de que :.eu. aulOra. . 

2. Entre las medidas que los Estados Partes ea 
el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 
pleno ejercicio de este derecho, figurarán las oecesa. 
rías para la conservación, el desarrollo y la difusión 
de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se com, 
prometen a respetar la indispensable libertad para la 
ínvesugación cíentítíca y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes ta el Presente Pacto reeo, 
nocen los beneficios que derivan del tomento y desa, 
rrollo de: l:i cooperación v de las relaciones ínterna 
cionales en cuestiones científicas y culturales. 

PARTE IV 
ArtícL'io 16 

1. Los Estados Portes en el presente Pacto se corn. 
prometen a presentar, en conformidad con esta parle 
del P.1ctQ. informes sobre las medidas que havan adop 
tado, y 1..,� progresos realizados, con el l in ele asegurar 
el respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serón presentados al 
Secretario General de los Naciones Unidas, quien lraia 
mitiré copias al Consejo Económico y Social para que 
las examine conforme a lo dispuesto en el presenta 
Pacto. 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas 
transmitid también a los organismos espccinlizados co 
pias de los informes, o de las partes pertinentes de és 
res, enviados por los Estados Partes en el presente 
Pacto que además sean miembros de esos organismos 
especializados, en la medida en que tales inlormcs o 
partes de ellos tengan relación con materias que sean 
Je la competencia de .dicJ:tos organismcs ccníorme a 
'1U$ mstrumentos constitutíves. 

1 

Artículo 17 

t. Los Estado� Partes en el presente Pacto presea 
tarán sus informes por etapas, con arreglo al progra 
ma que establecerá el Consejo Económico. y Social en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del pro 
senre Pacto, previa consulta con los Estados Partes '/ 
con los organismos especiallzadcs interesados. 

2. Los informes podrán señalar las círcunstaaclas 
y diCicultadcs que afecten el grado de cumplimiento et. 
Ias obUgacionea previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido 
l l?roporcionada a lu Naciones Unidas o a algún or 

6amsmo especializado por un Estado Parte, no scrA 
necesario repetir dicha información, sino que bastará 
hacer cefercncia concreta a la miama. 

LrUallo JI 
En virtud de las atribuciones que la Carta de las 

Naciones Unidas Je confiere en materia de derechos 
humanos '1 libertades fundamentales. el Consejo Eco 
nómico y Social podrá concluir acuerdos con los orga 
nismos especializados sobre la presentación por tales 
organismos de informes relativos al cumplimiento de 
Jas díspcsícíones de este .Pacto que corresponden a su 
campo de actividades. Estos informes podrán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendaciones que 
en relación con ese cumplimiento hayan aprobado 101 
ór¡ano1 competente, de dichos organismos 

Artículo 1f 
El Consejo Económico y Social podñ transmitil' 

• )a Om>i•j(lg di Derldloi llYDllDOI m IU eatudio • 
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recomendación de carácter general, o para información, 
a;egún proceda, los informes sobre derecho» humanos 
que P!;S:Senten. los Estados _conforme a los artículos 
16 y 11, Y los informes relativos a los derechos huma· 
¡¡os que presenten los organismos especializados con· 
tarni� al artículo IS. 

Artículo lO 

LO:i nstacos Parles en el presente Pacto y los or 
¡ani�mos especializados interesados podrán presentar 
.al Const:jo Económico y Social observaciones sobre toda 
recomendación de carácter general hecha en virtud del 
artkulo 19 o toda relerencia a tal recomendación ge 
nera! que conste ea un informe de la Comisión de 
Derechos Humanes o en un documente allí mencíe 
¡¡.adu. 

Artículo ll 

El Consejo Económico y Social poara presentar d• 
ve:z eu cuando a la Asamblea General informes qu• 
conrengan recomendaciones de carácter ge .: neral, así co 
rno un resumen de la información recibida de los Esta· 
clo1 Partes en el presente, Pacto y de 101 organismo, 
.pecializados acerca da las medidas adoptadas y los 
progresos reaüzadcs · paX"a lograr el respeto 

. 
general d• 

Jos derechos reconocídos •n el prHente Pallto.  

Articulo 2Z 
in conseJo Económico y Social podrá se:fíálat a la 

atención de otros órganos de las Naciones Unidas, sus 
órganos subsidiarios y los organismos especializados in 
teresados que se ocupen de prestar asístencía técnica, 
toda cuestión surgida .de los informes a que se refie 
ro esta parte del Pacto que pueda servir para que 
dichas entidades se pronuncien, cada una dentro d• su 
e,fera de competencia, sobre la conveniencia d• la, 
medidas i:cternacionales que puedan contribuir a la apli 
cación efectiva y progresiva del presente Pacto. 

Artículo 21 
Los Estados Partes en el presente .facto convienen 

tn que las medidas de orden internacional destinadas 
a asegurar el respeto de los derechos que se recono 
cen en el presente Pacto, comprenden procedimientos 
tales como la conclusión de convenciones, la aproba 
ción de recomendaciones, la prestación de asistencia 
técnica y la celebración de reuniones regionales y téQ. 
nícas, para efectu . ar consultas y realizar estudios, cr 
ganizada1 en cooperación con lo• «obíerncs intereia, 
dos. 

Artículo 24 

. Ninguna disposición del presente Pacto deberá fn 
terpretarse en menoscabo de las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
rle los organismos especializados que definen las atri 
buciones de los diversos órganos de las Naciones Uni 
das y de los organismos especializados en cuanto a 
las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 25 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá In 

terpretarse e11 menoscabo del derecho inherente do 
todos los pueblos a dísfrurar y utilizar plena y libre 
lllent1 sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE V 
Articulo 26 

. 1. El presente Pacto estará abierto a ta flrma di, 
todo, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
o r.1iérnbros de algún organismo espec+ahzado, así como 
de tu.Jo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Inter 
n..cional <le Justicia y Ge cualquier otro fütado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser 
partlíl en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en peder 
del Secretario General tle las Naciones Lnídas. 

J. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión 
de cualquiera ct• los Estados mencionados cm el pá 
rrafo l Jel presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento ele adhesión en poder dd Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presents Pacto o se hayan adherido a él. del depósito 
de cada uno d. ioa instrumentos de ratificación o u, 
adheaión. 

Artículo 27 
1. fü presento Pacto entrará en vigor transcurri 

dos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado 111 trigésimo quinto instrumento de rariñ 
cación o de adhesión en poder del Secretario General 
do las Nacíones Unidaa. 

l. Para cada Eitado que ratifique el presente 
Pacto o so adhiera a él después de haber sidu depo 
sítado el trigésimo quinto instrumento de ratificación 
o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su Instrumente de rauticactén u di: adhesión, 

Artículo lS 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplica· 
bles a todas las partea ccmponentes de lv» E�tad.;¡j 
federales, sin limitación ni excepción al¡.¡w1a. 

Artíeulo 29 
l. Todo Estado Parto en el presente Pacto podrá 

proponer enmiendas y depositarlas en poder del Se 
cretario General do las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Estados Partes con el fin de examinar las propues 
tas y_ someterlas a votación. Si un tercio al mené!:. de 
los Estados se declara a favor de tal ccnvocatoria, el 
Secretario General convocará una conferencia bajo 101 
auspicios <le las Naciones Unidas. Toda enmienda adop, 
tada por la mayoría <le Estados presentes y votantes 
en la conferencia se someterá a la aprobación di: la 
Asamblea General '1• las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando J1a- 
yan sido aprobadas por la Asam . blea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoria de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, üe 
conformidad con ,us respectivos procedimienzos ccns 
ti tucíonales, 

J. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que 1�1s havan 
aceptado. en 1a,1Lo que los 1.'.cm,ts Estados Partes se 
guirán obligados por. _las disposiciones ud presente 
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan acep 
tildo. 

Articulo 30 

Independlentcrnente de las nct iflcaclonc s •1,c·,;,1::¡� en 
el párrato 5 del urt iculo 26, el Seer t:.'tariu C,, "'.:r;.il d� 
las Naciones Unidas cumunic:u:á �l :cd0� !,.,, L,t,idu!t 
mencionados en el párrafo 1 del ,nl,,1110 ar ,kuto: 

a) Las firmas, rat.iíicac. ,ncs \ adhesioues con.or 
mes con Lo 4iíspue:.lo ló\U t! i.l.niculu 2ó; 
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Extiendo. la. presente, en doce ,J>ájti.nas ú · 
Tlateloleo, Distnto Federal.a los vem'ticuatro 
mes de marzo del año de mil novecientos ocb 
uno. a fin de incorporarla al Decreto de Prom 
resi,ecti'OO.La C. Oficial Mayor de la S 
Re&ciones Exteriores, Aída Comála Martínez..- 
ca. 

a la firma en Nueva YoTk, el decimonoveno 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 

La presente es copia fiel y completa en 
del Pacto Internacional de Derechos Econémí 
dales y Culturales. abierto a firma en Nueva Yi 
día diecinueve del mes de diciembre del año 
novecientos sesenta y seis. 

14 

ArUcu.lo 31 
L m ])l'C$CDte Pacto, cuyos textos CD chino espa- 

liol. francts, inglés y ruso son i¡u.almente auttnticos, 
scri depositacto en 101 archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviart copiu certificadaa del presente Pacto a todos 
101 Estados mencionados en el artículo 26. 

HN FE DB LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello Por sus respectivos Gobiernos. 
han firmado el presente hcto, el cual ha &ido abierto 

b) La fecha en � entre m vi¡or d presente 
Pacto conforme a lo dispuesto en d articulo 7:/, y Ja 
f� en que entren en vigor Ju enmiendas a aue 
hace rcfcnncia el articulo 29. "':, 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

En consideración a tu razones expuestas en 
escrito mencionado en el párrafo anterior, la 
<.ión Intersecretnria.l del Decreto de 23 de novi 
do 1971, acepta la renuncia a la Resolución 
de referencia. 

Lo anterior se comunica con fundamento en 
Artículos lo., fracción I, 6o.1 16, 17, 19 y 20 del 
erete que sctla1A los Estímulos, Ayudas y Fa 
que se otorgan a l.u empresas industriales a qu. 
refiere el Decreto de 23 de noviembre de 1971, 
bllcado en el "Diario Oficial" de la Federación el 
de julio de 1972. 

Atentamente. 

Sufra¡io Efectivo. No Reelección. 

Máico, D. F .. a 17 de marzo de J98J.El S:eet,!'tal!• 
de la Comisión. Emillo Sacrlmln RoyRóbric:. 

U mayo. <I-1 

. 
En atención a ea escrito de fecha 15 de diciem 

bre de 1980, por medio del cual comunica a esta Ce> 
misión Intenecreta.rial la renuncia a los beneficios 
fiscaJel otor¡ados en la Resolución Particular No. •.• 
J.I604, comunicada en ofido 34411..Cl3432 c:le1 5 de 
abril de 1979, publicada en el "Diario Ofidal'" de la 
Federación el 16 de julio del mismo a.fto. para Ja t.. 

Oficio por el que se a�ta renunda a la lesolnci6n bricaci6n de saees o costales ., arpilla de poUpr 
Particular No. lI604, de la industria s.Jbma i. leno o J>?lietileno, en su _J>lanta industrial ubicada 
dultrlal, S. A. ti Mumcipio de Salinas Hidalgo, S.L.P .• se com 

lo si¡uiente: 
Al mar¡e:n un s.ello con el l!scudo Nacional. que 
� Eltadot Unidos Méxicanoa -Secretarla de Ha 
cienda '1 Cr&lito Público. Comisi6n � 
del Decreto de 23 de Noviembre de 1971.Nómero 
del Oflcio: 344IICrt.2063_.Expediente: 33()148180. 

ASUNTO: Se acepta renunda a la llesoluci6n Particu 
lar No. 1Ió04 de Sa.liwu Industrial, S. A. , 

Salinas Industrial, S. A. 
AIC. C. Iesó.s P�iu HCl'Dálcla 
'tuxpaa N1>, ól303. 
C'oL Roma Sur 
M.áico 7. D. F. 

SECRETARJA·DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

CONSID:ERANDO 
nnmRO.ue por Acuerdo de 30 c!e tnarzo 

1940, publicado en el "Diario Oficial" de la Federad 
da 30 de abril del mismo a1So, se incorporaron a 
Rt>erv&s mineras nacionales, los derechos a la explo 
ción do BJERRO en los terrenos que estuvieran lib 
en la República, en la fecha de publicación del Acu 
diado. 

SEGUNDO.OUO por Declaratoria de 22 de fu 
de 1959, publicada en el "Diario Oficial" de la Fe 
radón ce to. de agosto del mismo año. se lncompo 
ron al patrimonio de la Comisión de Fomento Mi 
la& derechos a ta ap)otaci6tl de los yacimien�os 
RJER.RO. que se encontraran en terrenos libres en 
fecha de poblicaci6n de la Deda.r.toria citada v 
formaban parte de 1u reservas miDeru nacionales --��� 

Acomlo que dlspoñe .. ac�te c!e la O.,,.W. • F• 
mento Minero, el De,istimiento de loa Derecboe 
a la B.rplotaci6n de Hierro en un Lor. denomina 
do Santa Emi1ia 1, comprendido dentro de la 
&siga.ación incorporada a su patrimonio, para la 
explotación de la misma su.staDcia en la Repúbli 
ca Mc:iriaua 

Al mar¡en un ICllo con el Escudo NacSonaJ, que 
dice: Estado, Unidos Mcxtc.ano1rSecxctarla de Patn, 
DlODlo y fomc:o_to In.dllltria.l, 

ACUERDO que dispone u �te de la CoDJlrióa de Fo. 
mento Minero. el Demt:imimto c!e los Daechoe 
• la E.splot.aci6n de Hierro en un Lota dtMfflin. 
do "Santa Emilia I". comprendido dmtro de la 
asifll3CÍÓJ.\ Incorporada a IU pammomo, � la 
exploución � ._ misma _.... • la &IIIQb¡¡. ...... , 
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